
ANUNCIO

APELLIDOS Y NOMBRE DNI-NIE NOTA FASE CONCURSO
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SEG I.]N DO: Convocar a los/as aspirantes aptos/as en la fase de concurso, el próximo dia 28 dejunio de 2023, a las l8:30 horas,
en las oficinas de Aparcamientos Municipales y Gestión Vial. sito en Avda. D. Juan de Borbón, n" 45, 2" planta, para realizar el
ejercicio conespondiente a la fase de oposición.
Consistirá en un llamamiento único, siendo excluidos/as de la oposición, loyas aspirantes que no comparezcan, tal y como está
establecido en el apanado 12, de las bases de la citada convocatoria.

EK,E!(!: Publíquese esta resolución en la web de la empresa y en el ponal del empleado de la misma.

q\re: Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá ¡nterponer, de conformidad con los articulos
8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de Ia Jurisdicción Contencioso-Administrativa. recurso Contencioso-
Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ceuta. en el plazo de dos meses contados a panir de esta
notificación o con carácter potestativo, el recurso de reposición ante la Presidencia del Consejo de Administración de AMCEVICESA
en el plazo de un mes, según lo previsto en los aniculos 123 y 124 de la Ley 39/2015. de I de octubre. de Procedimiento Adm inistrativo
Común de las Administraciones Públicas, en cuyo caso no podrá interponer el recurso contencioso-administrativo hasta que sea
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Asimismo, podrá interponer cualesquiera otros recursos que estime convenientes a sus derechos.

Documento firmado electrónicamente en Ceuta, en la fecha indicada por:
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Resolución del Presidente del Consejo de Administración de Aparcamientos Municipales y Gestión Vial de Ceuta,
S.A., D. Yamal Dris Mojar. por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes aptos en la fase de concurso. para Ia
convocatoria de Encargado/a de Aparcamiento, conespondiente a la consolidación mediante el sistema de concurso-oposición
promoción interna, de puestos que se han venido ejerciendo en superior categoría. en convocatorias publicadas el 22 de mayo
de 2023. mediante Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta Extraordinario N.' 27

En el apanado 7 de las bases de dichas convocatorias se indica lo siguiente:

7. Desa¡rollo de los pruebas selectivos. 7.1. L:nd w: comen:ado el proceso selectit'o, los stcesios amncios de
celebración de las restantes pruebas se publicarán en la ll'eb de la empresa y en el Tablón de onuncios de la misma con doce
horas, ql menos, de ontelación al comien:o de la pruebo. si se trqta del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas si se trota de
un ejercic¡o nuero

Una vez que el Tribunal Calificador ha baremado los méritos de los/as aspiranles que concunian en la fase de concurso
y en uso de las atribuciones que me confieren los Estatutos de la Sociedad, así como el acuerdo del Consejo de Administración
de fecha 27 de mayo de 2022, HE RESUELTO:

EB!!!E89: Aprobar la relación definitiva de aspirantes aptos/as y no aptos/as en la fase de concurso en Ia categoria
deEsserscdg/3-C93@

RELACIóN DEFINITIVA DE ASPIRANTES APTOS/AS EN LA FASE DE CONCURSO:



ANUNCIO

Resolución del Presidente del Consejo de Administración de Aparcamientos Municipales y Cestión Vial de Ceuta.
S.A., D. Yamal Dris Vfojtar. por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes aptos en la fase de concurso. para la
convocatoria de Formador,'a del l-l-2, correspondiente a la consolidación mediante el sistema de concurso-oposición
promoción interna. de puestos que se han venido ejerciendo en superior categoria. en convocatorias publicadas el 22 de mayo
de 2023. mediante Boletin Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta Extraordinario ¡-.o 27

En e¡ apartado 7 de las bases de dichas convocatorias se indica lo siguiente:

7. Desarrollo de las pruebas selectivas. 7.1. Lna v: comen:ado el proceso selectiyo, los sucesitos anuncios de
celebración de las restantes pmebas se publ¡carán en la ll'eb de la empresa y en el Tablón de anuncios de la misma con doce
horas. al menos. de antelación ql comien:o de la pnreba, si se ¡rata del mismo ejerc¡cio, o de veint¡cuqtro horqs si se trqtq de
un ejercic¡o n ero

Una vez que el Tribunal Calificador ha baremado los méritos de los/as aspirantes que concurrían en la fase de concu¡so
y en uso de las atribuciones que me confieren los Estatutos de la Sociedad. asi como el acuerdo del Consejo de Administración
de fecha 27 de mayo de 2022. HE RESUELTO:

EB!.!!!P: Aprobar Ia relación definitiva de aspirantes aptos/as y no aptos/as en la fase de concurso en la categoría
de Formador/8 del l-l-2

RELACION DEFINITIVA DE ASPIRA\TE API'OS'AS E\ LA FASE DE CO\CURSO:

APELLIDOS Y NOMBRE DNI -NIE NOTA FASE CONCURSO

MUÑIZ FORTES, OSCAR 36,00

SEG UNDO: Convocar a loras aspirantes aptos/as en la fase de concurso. el próximo día 28 de junio de 2023, a las I 7:i0 horas.
en las oficinas de Aparcamientos Municipales y Gestión Vial. sito en Avda, D. Juan de Borbón, n'45, 2'planta, para realizar el
ejercicio conespondiente a la fase de oposición.
Consistirá en un llamamiento único, siendo excluidos/as de la oposición, los/as aspirantes que no compa¡ezcan, tal y como está
establecido en el apanado I2. de las bases de la citada convocatoria.

EreEP: Publiquese esta resolución en la web de la empresa y en el portal del empleado de la misma.

CUARTO: Contra la presente resolución, que agota la vía administrat¡va. podrá interponer, de conformidad con los anículos
8.1 y 46 de la Ley 2911998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. recurso Contencioso-
Administrativo ante el Juzgado de lo Conlencioso-Administrat¡vo de Ceuta, en el plazo de dos meses contados a panir de esta
notificación o con carácter potestativo, el recurso de reposición ante la Presidencia del Consejo de Administración de AMCEVICESA
en el plazo de un mes. según lo previsto en los anículos I 23 y 124 de la Ley 39/20 I 5, de I de octubre, de Procedim iento Admin istrativo
Común de las Adminisraciones Públicas, en cuyo caso no podrá interponer el recurso contencioso-administrativo hasta que sea
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Asimismo, podrá interponer cualesquiera otros recu¡sos que estime conven¡entes a sus derechos.

Documenlo firmado electrónicamente en Ceuta, en la fecha indicada por:t,
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ANUNCIO

Resolución del Presidente del Consejo de Adm¡nistración de Aparcamientos Municipales y Gestión Vial de Ceuta.
S.A., D. Yamal Dris Vojtar. por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes aptos en la fase de concurso. para la
convocatoria de Jefe/a de área lnformática. correspondiente a la consolidación mediante el sistema de concurso-oposición
promoción interna. de puestos que se han venido ejerciendo en superior categoría en convocatorias publicadas el 22 de mayo
de 2023. mediante Boletin Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta Extraordinario N.o 27

En el apanado 7 de las bases de dichas convocatorias se indica lo siguiente

7. Desarrollo de las pruebas selectivas. 7.1. L'na w: comen:ado el proceso selectit'o, los sucesh,os onuncios de
celebración de la¡ resldnles pruebas se publicarán en la ll'eb de la empresa y en el Tablón de anuncios de la misma con doce
horas. al menos. de antelación al comien:o de la pnteba, s¡ se tratd del m¡sno ejercicio, o de teinticuato horas si se Íalo de
un ejercicio nte|o

Una vez que el Tribunal Caliñcador ha baremado los méritos de los/as aspirantes que concurrian en la fase de concurso
y en uso de las atribuciones que me confieren los Estatutos de la Sociedad. así como el acuerdo del Consejo de Administración
de fecha 27 de mayo de 2022, HE RESUELTO:

EB!!!Ere,: Aprobar la relación definitiva de aspirantes aptos/as y no aptos/as en la fase de concurso en la categoria
de Jefe/a de área Illformática:

RELACIó\ DEFINI'TI!A DE ASPIRA\TES APTOS/AS EN LA FASE DE CONCLRSO

APELLIDOS Y NOMBRE DNI.NIE NOTA FASE CONCURSO

BEN ITEZ DURAN, JAVIER 40,00

EU,N@: Convocar a los/as aspirantes aptolas en la fase de concu¡so. el próximo dia 28 de junio de 2023, a las l7:30 horas,
en las oficinas de Aparcamientos Municipales y Cestión Vial, sito en Avda. D. Juan de Borbón, n'45. 2" planta, para realizar el
ejercicio correspondiente a la fase de oposición.
Consistirá en un llamamiento único, siendo excluidos/as de la oposición, los/as aspirantes que no comparezcan, tal y como está
establecido en el apartado 12, de las bases de la citada convocatoria.

IEBEEBS: Publíquese esta resolución en la web de la empresa y en el portal del empleado de la misma.

elJÁEfq: Contra la presente resolución, que agota la via adminisrativa" podrá interponer, de conformidad con los artícu¡os
8.1 y 46 de la Ley 2911998, de l3 de julio, reguladora de la Ju¡isdicción Contencioso-Administrativa, recurso Contencioso-
Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses contados a partir de esta
notificación o con carácter potestativo, el recurso de reposición ante la Presidencia del Consejo de Administración de AMGEVI CESA
en el plazo de un mes. según Io previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de I de octubre. de Procedimiento Administrat¡vo
Común de las Admin¡straciones Públicas, en cuyo cilso no podrá interponer el recurso contencioso-administrativo hasta que sea

resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Asimismo, podrá ¡nterponer cualesquiera otros recursos que estime convenientes a sus derechos.

Documento firmado electrónicamente en Ceuta, en la fecha indicada por:

YAVAL ,\R
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ANUNCIO

Resolución del Presidente del Consejo de Administración de Aparcamientos Municipales y Gestión Vial de Ceuta,
S.A-, D. Yamal Dris Mojtar, por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes aptos en la fase de concurso. para la
convocatoria de Jefe/a de Sección Administrativa, correspondiente a la consolidación mediante el sistema de concurso-
oposición promoción intema, de puestos que se han venido ejerciendo en superior categoría. en convocatorias publicadas el 22
de mayo de 2023, mediante Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta Extraordinario N.' 27

En el apanado 7 de las bases de dichas convocatorias se indica lo siguiente:

7. Desarrollo de las pruebos seleclivas. 7.1. Und w: comen:ado el proceto selectit'o, los sucesivos anuncios de
celebración de las restanles pnrcbas se publicarán en la lleb de la enpresa y en el 'fablón de anuncios de la misma con doce
horas. al menos. fu antelación al comien:o de la prueba. si se trata del mismo ejercicio, o de reintictotro horas si se trata de
un ejercicio nue|o

Una vez que el Tribunal Calificador ha baremado los méritos de lolas aspirantes que concurrian en la fase de concurso
y en uso de las atribuciones que me confieren los Estatutos de la Sociedad. así como el acuerdo del Consejo de Administración
de fecha 27 de mayo de 2022, HE RESITELTO:

PRIMERO: Aprobar la relación definitiva de aspirantes aptos/as y no aptos/as en la fase de concurso en la categoria
de Jefe/a de Sección Administrativr:

RELACIO\ DEFINITIVA DE ASPIRANTES APTOS/AS EN LA FASE DE CO\CURSO:

APELLIDOS Y NOMBRE DNI-NIE NOTA FASE CONCURSO

FUENTES ROSAS, MIGUEL ANGEL 40,00

CtIARTO: Contra la presente reso¡ución, que agota la vía administrativa, podrá interponer, de conformidad con los artículos
8.1 y 46 de la Ley 2911998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, recurso Contencioso-
Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses contados a panir de esta
notificación o con carácter potestativo. el recurso de reposición ante la Presidencia del Consejo de Administración de AMGEVICESA
en el plazo de un mes. según lo previsto en los anículos 123 y 124 de la Ley 39/2015. de I de octubre, de Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, en cuyo caso no podrá interponer el recurso contencioso-administrativo hasta que sea

resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Asimismo. podrá interponer cualesquiera otros recursos que estime convenientes a sus derechos.

Documento {irmado electrónicamenle en Ceuta, en la fecha indicada por:

YAMAL DRIS MO-IIAR
PRESTDENJfu:!, CONsEJo DE
ADMrNrsq§gpN DE AMCEVTCESA

**17749*x

SEG UNDO: Convoca¡ a loVas aspirantes aptoyas en la fase de concurso, el próximo día 28 de junio de 2021, a las l7:30 horas,
en las oficinas de Aparcamientos Municipales y Cesrión Vial. sito en Avda. D. Juan de Borbón. n'45, 2'planta" para realizar el
ejercicio conespondiente a la lase de oposición.
Consistirá en un llamamiento único, siendo excluidos/as de la oposición, loVas aspirantes que no comparezcan, tal y como está
establecido en el apartado 12. de las bases de la citada convocatoria.

EB§EBS: Publíquese esta resolución en la web de la empresa y en el ponal del empleado de la misma.



ANI.JNCIO

Resolución del Presidente del Consejo de Administración de Aparcamientos Vunicipales y Cestión Vial de Ceuta-
S.A.. D. Yamal Dris Mojtar, por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes aptos en la fase de concurso, para la
convocatoria de Jefe/a de Sección Aparcamientos. correspondiente a la consolidación mediante el sistema de concurso-
oposición promoción intema, de puestos que se han venido ejerciendo en superior categoria. en convocatorias publicadas el 22
de mayo de 2023. mediante Boletin Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta Extraordinario N.o 27

En el apartado 7 de las bases de dichas convocatorias se ind¡ca lo siguiente:

'7. Desq¡¡ollo de las pruebts seleclivqs. 7.1. Uta ve: comenzado el proceso selectit'o, los suces¡tos anuncios de
celebración de lqs restqnles pruebas se publicarón en la ll'eb de lo empresa y en el Tqblón de anuncios de la n¡sma con doce
horqs, al menos, de antelación al comien:o de lo prueba. si se trata del ñisno ejerc¡c¡o, o de w¡nt¡cualro horas s¡ se trata de
un ejercic¡o nuero

Una vez que el Tribunal Calificador ha baremado los méritos de lolas aspirantes que concurrían en la fase de concurso
y en uso de las atribuciones que me confieren los Estatutos de la Sociedad, asi como el acuerdo del Conselo de Administración
de fecha 27 de mayo de 2022, HE RESUELTO:

!8!f!-E89: Aprobar la relación definitiva de aspirantes aptos/as y no aptos/as en la fase de concurso en la categoria
de Jefe/a de Sección Aparcamientos:

ASPIRANTES APTOS/AS EN LA FA EDE \ R

APELLIDOS Y NOMBRE DNI -NIE NOTA FASE CONCURSO

IBAÑ EZ GUTIERREZ, JOSE tUIS ***7469*t 33,20

SEGUNDO: Convocar a los, as aspirantes aptos/as en la fase de concurso. el próximo día 28 dejunio de 2023. a las l7:30 horas.
en las oficinas de Aparcamientos Municipales y Geslión Vial, sito en Avda. D. Juan de Borbón, no 45, 2i plant4 para realizar el
ejercicio conespondiente a Ia fase de oposición.
Consistirá en un Ilamamiento único, siendo excluidos/as de la oposición, lolas aspirantes que no comparezcan, tal y como está
establecido en el apanado 12, de las bases de la citada convocatoria.

Ere,E8q: Publíquese esta resolución en la web de la empresa y en el ponal del empleado de la misma.

g!!\BIq: Contra la presente resolución, que agota la via administrativa, podrá ¡nterponer, de conformidad con los anículos
8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, recurso Contencioso-
Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses contados a partir de esta
notificación o con carácter potestativo, el recurso de reposición ante la Presidencia del Consejo de Administración de AMGEVICESA
en el plazo de un mes, según lo previsto en los anículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de I de octubre, de Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, en cuyo caso no podrá interponer el recurso contencioso-administrativo hasta que sea
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Asimismo. podrá interponer cualesquiera otros recursos que estime convenientes a sus derechos.

Docuqento firmado electrónicamente en Ceuta, en la fecha ind¡cada por:

YAMALDRÍS MOJTAA
PR ES r DEñir qgEl..CoNSE Jo DE
A DM I\ IST(RA?ÍO\ DE AVCEVICESA\y



ANUNCIO

Resolución del Presidente del Consejo de Administración de Aparcamientos Municipales y Cestión Vial de Ceuta"
S.A.. D. Yamal Dris Mojtar. por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes aptos en la fase de concurso. para la
convocatoria de Jefe/a de Secc¡ón S.A.T. correspondiente a la consolidación mediante el sistema de concurso-oposición
promoción interna. de puestos que se han venido ejerciendo en superior categoría, en convocatorias publicadas el 22 de mayo
de 2023. mediante Boletín Ofic¡al de la Ciudad Autónoma de Ceuta Extraord¡nario N." 27

En el apartado 7 de las bases de dichas convocatorias se indica lo sigu¡ente

7. Desorrollo de los pruebat seleclie4.f^ 7 I Lna ve: comen:ado el proceso select¡r'o. los sucesil,os onuncios de
celebración de las reslantes pruebas se publicarán en la ll eb de la empresa y en el Tablón de anunc¡os de la misrna con doce
horos, al menos, de anlelación al comien:o de la prueba. si se tato del mismo ejercicio. o de v¡ntict¡dlro horas si se trala de
un ejercicio nuero

Una vez que el Tribunal Calificador ha baremado los méritos de los/as aspirantes que concurrían en la fase de concurso
y en uso de las atribuciones que me confieren los Estatutos de la Sociedad, así como el acuerdo del Consejo de Administración
de fecha 27 de mayo de 2022. HE RESUf,LTO:

tB!!!.EBq: Aprobar la relación definitiva de aspirantes aptos/as y no aptos/as en la fase de concurso en la categoria
de Jefe/a de Sección S.A.T.:

RELACIO\ DEFI\ITIvA DE ASPIRA\TES .{PTOS'AS E\ LA FASE DE CO\CLRSO:

APELLIDOS Y NOMBRE DNI .NIE NOTA FASE CONCURSO

MOHAMED LAHASEN, RACHID 3 8,60

W.U.N@: Convocar a los/as asp¡rantes aptos/as en la fase de concurso, el próximo dia 28 de junio de 2023. a las l7:30 horas,
en las oficinas de Aparcamientos Municipales y Gestión Vial. sito en Avda. D. Juan de Borbón, n" 45, 2" planta, para realizar el
ejercicio correspondiente a la fase de oposición.
Cons¡stirá en un llamamiento único, siendo excluidos/as de la oposición, los/as aspirantes que no comparezcan. tal y como está

establecido en el apartado 12, de las bases de la citada convocatoria.

f§!.e.EBQ: Publíquese esta resolución en la web de la empresa y en el portal del empleado de Ia misma.

e-UABIqr Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer, de conformidad con los articulos
8.1 y 46 de la Ley 29/1998. de l3 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. recurso Contencioso-
Adm¡nistrat¡vo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ceut4 en el plazo de dos meses contados a partir de esta

notificación o con carácter potestativo, el recurso de reposición ante la Presidencia del Consejo de Administración de AMGEVICESA
en el plazo de un mes. según lo previsto en los articulos 123 y 124 de la Ley 3gl2015, de I de octubre, de Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, en cuyo caso no podrá inlerponer el recurso contencioso-adm¡nistrativo hasta que sea

resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Asimismo, podrá interponer cualesquiera otros recursos que estime convenientes a sus derechos.

Documettto firmado electrónicamente en Ceuta, en la fecha indicada por:

YA]\IAL 11() ,.rAR
PRESID CO\SEJO DE
AD]VIINI CION DE AMGEVICESA



ANTJNCIO

Resolución del Presidente del Consejo de Administración de Aparcamientos Municipales y Cestión Vial de Ceuta.
S.4.. D. Yamal Dris lVojtar, por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes aptos en la fase de concurso. para la
convocatoria de Notiñcador/a" conespond¡ente a la consolidación mediante el sistema de concurso-oposición promoción
¡ntema, de puestos que se han venido ejerciendo en superior categoria. en convocatorias publicadas el 22 de mayo de 2023,
mediante Boletin Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta Extraordinario N.o 27

En el apartado 7 de las bases de dichas convocatorias se indica lo siguiente:

7. Desa ollo de las pruebos selectivas. 7.1 (ine w: comen:ado el proceso sele.'l¡to, los sucesivos anuncios de
celebración de las restdntes pnrcbas se publicarán en la lleb de la empresa y en el Tablón de qhuncios de la misma con doce
horas. al menos, de antelación al comien:o de la prueba. si se trala del ismo ejercicio, o de reinl¡cuatro horas si se trdta de
un ejerc¡cio n ero

Una vez que el Tribunal Calificador ha ba¡emado los méritos de los/as aspirantes que concunían en la fase de concurso
y en uso de las atribuciones que me confieren los Estatutos de la Sociedad, asÍ como el acuerdo del Consejo de Administración
de fecha 27 de mayo de 2022, HE RESITELTO:

EB!U.E&.: Aprobar la relación definitiva de aspirantes aptos/as y no aptos/as en la fase de concurso en la categoria
de Notif¡c¡dor/¡:

RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES APTOS/AS EN LA FASE DE CONCURSO

APELLIDOS Y NOMBRE DNI.NIE NOTA FASE CONCURSO

\tolt \\tED \t \RZ()K. l I st.I .10.70

SEGUNDO: Convocar a lolas aspirantes aptos/as en la fase de concurso, el próximo día 28 dejunio de 2023, a las 17:30 horas.
en las oficinas de Aparcamientos Municipales y Gestión Vial, sito en Avda. D. Juan de Borbón. n'45, 2" planta. para realizar el
ejercicio conespondiente a la fase de oposición.
Consistirá en un llamamiento único, siendo excluidos/as de la oposición, loVas aspirantes que no comparezcan. tal y como está
establecido en el apanado 12, de las bases de la citada convocatoria.

EreEP: Publíquese esta resolución en la web de Ia empresa y en el po¡tal de I empleado de la misma.

g!l4Blq: Contra la presente resolución, que agota la via administrativa. podrá interponer. de conformidad con los aniculos
8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. recurso Contencioso-
Admin¡strativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admin¡strativo de Ceutq en el plazo de dos meses contados a partir de esta
notificación o con carácter potestativo, el recurso de reposición ante la Presidencia del Consejo de Administración de AMGEVICESA
en el plazo de un mes, según lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 3912015,de I de octubre, de P¡ocedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, en cuyo caso no podrá interponer el recurso contencioso-administrativo hasta que sea

resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Asimismo. podrá interponer cualesquiera otros recursos que est¡me convenientes a sus derechos.

Documento firmado electrónicamente en Ceuta, en la fecha indicada por:

YAMAL DRIS MOITAR
PRESrDdit@ coNSEJo DE
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ANUNCIO

Resolución del Presidente del Consejo de Administración de Aparcamientos Municipales y Cestión V¡al de Ceuta,
S.A., D. Yamal Dr¡s llojtar. por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes aptos en la fase de concurso, para la
convocatoria de Supervisor/ade Procedimientos. correspondiente a la consolidación mediante elsistema de concurso-oposición
promoción interna. de puestos que se han venido ejerciendo en superior categoria. en convocatorias publicadas el 2: de mayo
de 2023. mediante Boletin Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta Extraord¡nario N.o 27

En el apartado 7 de las bases de dichas convocatorias se indica lo siguiente:

7. Desarrullo de los pruebas seleclivas. 7.1. L:na te: comen:ado el proceso selecti,"o. los suces¡tos qn hc¡os de
celebración de las reslantes pruebas se publicarán en la Web de la empresay en el Tablón de anuncios de lq misma con doce
horas. al menos, de antelación al comien:o de la pmeba, si se Íata del mismo ejercic¡o. o de teinticuato horos si se trata ¡le

n ejerc¡c¡o nie|o

L na vez que el Tribunal Calificador ha baremado los méritos de los,/as aspirantes que concurrian en la fase de concurso
y en uso de las atribuciones que me confieren los Estatutos de la Sociedad, asi como el acuerdo del Consejo de Administración
de fecha 27 de mayo de 2022, HE RESUELTO:

EBI!IEre: Aprobar la relación definitiva de aspirantes aptos/as y no aptos/as en Ia fase de concurso en la categoria
de Supervisor/a de Procedimientos:

RELACIO\ DEFI\ITIVA DE ASPIRA\TES APTOS]AS E\ LA FASE DE CONCURSO

APELLIDOS Y NOMBRE DNI-NIE NOTA FASE CONCURSO

DOMÍNGUEZ ÁVILA, YOLANDA r**6834** 36,80

DOMíNGUEZ TRAVERSO, ANDRÉS * 'i *9944* * 40,00

RUIZ RODRIGUEZ, IRENE * t * 84771* 40,00

SEG UNDO: Convocar a los,ras aspirantes aptolas en la fase de concurso, el próximo dia 28 de junio de 2023. a las l7:30 horas,

en las oficinas de Aparcamientos Municipales y Cestión Vial, sito eD Avda. D. Juan de Borbón, n'45, 2" planta. para realizar el

ejercicio conespondiente a Ia fase de oposición.
Consistirá en un llamamiento único, siendo excluidolas de la oposición, los/as aspirantes que no comparezcan, 1al y como está

establecido en el apanado 12, de las bases de la citada convocatoria.

LqBEESq: Publíquese esta resolución en la web de la empresa y en el portal del empleado de la misma.

glÁBfq: Contra la presente resolución. que agota la vía administrativa. podrá interponer, de conformidad con los artículos
8.1 y 46 de la Ley 29./1998, de l3 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenc¡oso-Administrativa, recurso Contencioso-
Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses contados a partir de esta

notificación o con carácter potestativo, el recurso de reposición ante la Presidencia del Consejo de Administración de AMGEVICESA
en el plazo de un mes. según lo previsto en los articulos | 23 y 124 de la Ley 39/20 15, de I de octubre, de Procedim iento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, en cuyo caso no podrá interpone¡ el recurso contencioso-administrativo hasta que sea

resuelto expresamente o se haya producido Ia desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Asimismo, podrá interponer cualesquiera otros recursos que eslime convenientes a sus derechos.

Documergo firmado electrónicamente en Ceuta, en la fecha indicada por:
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Resolución del Presidente del Consejo de Adminislración de Aparcamientos Municipales y Cestión Vial de Ceuta,
S.A.. D. Yamal Dris Mojtar. por la que se aprueba la relación deñnitiva de aspirantes aptos en la fase de concurso, para la
convocatoria de Supewisor/a de Servicios, correspondiente a la consolidación mediante el sistema de concurso-oposición
promoción interna, de puestos que se han venido ejerciendo en superior categorÍa. en convocatorias publicadas el 22 de mayo
de 2023. mediante Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta Extraordinario N.' 27

En el apartado 7 de las bases de dichas convocatorias se indica lo siguiente:

7. Desaüollo de lds pruebas seleclivos. 7.1. Unq ve: comen:ado el proceso selectit'o, los ntcesivos anuncios de
celebración de las reslantes pnebas se ptblicarán en la ll'eb de la empresa y en el Tablón de anuncios de la misma con doce
horos, al menos. de antelación al comien:o de la pmeba, si se tata del mismo ejercicio, o de winticuato horas si se lrata de
un ejercicio n ero

Una vez que el Tribunal Calificador ha baremado los méritos de lolas aspirantes que concurrían en la fase de concurso
y en uso de las atribuciones que me confieren los Estatutos de la Sociedad, asi como el acuerdo del Consejo de Administración
de fecha 27 de mayo de 2022. HE RESUELTO:

EB!¡!EP: Aprobar la relación definitiva de aspiranles aptos/as y no aptos/as en la fase de concurso en la categoria
de SuDervisor/a de Servicios:

DE INIT PTOS/AS L

APELLIDOS Y NOMBRE DNI -N IE NOTA FASE CONCURSO

MOHAMED MOHAMED, MOHSIN i,**8461*'r 40,00

MULERO ESTREM ERA, SANTIAGO 40,00

SERENO RAMiREZ, ANA VICTORIA ***9449** 40,00

SEC UNDO: Convocar a los,'as aspirantes aptos/as en la fase de concurso. el próximo día 28 dejunio de 2023. a las l7:30 horas,
en las oficinas de Aparcamientos Municipales y Gestión Vial, sito en Avda. D. Juan de Borbón, no 45, 2" planla. para realizar el

ejercicio conespondiente a la fase de oposición.
Consisliá en un llamamiento único, siendo excluidos/as de Ia oposición, los/as aspirantes que no comparezcan, tal y como está

establecido en el apalado 12, de las bases de la citada convocatoria.

IEre,EP: Publíquese esta resolución en la web de la empresa y en el portal del empleado de la misma.

g-Wlq: Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer, de sonformidad con los aniculos
8.1 y 46 de la Ley 2911998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, recurso Contencioso-
Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses contados a partir de esta

notificación o con carácter polestativo, el recurso de reposic¡ón ante la Presidencia del Consejo de Administración de AMGEVICESA
en el plazo de un mes. según lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de I de octubre, de Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, en cuyo caso no podrá interponer el recurso contencioso-administrativo hasta que sea

resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Asimismo, podrá interponer cualesquiera otros recursos que estime convenientes a sus derechos.

Documento firmldo electrónicamente en Ceuta. en la fecha indicada por

YAMAL^ÉBA\4OJTAR
PRESI DII{EEOEL CONSEJO DE
ADMtyS#/rrIÓN DE AMcEvtCESA

ANLINCIO



Resolución del Presidente del Consejo de Administración de Aparcamientos Municipales y Gestión vial de Ceuta,
S.A., D. Yamal Dris Mojtar, por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes aptos en la fase de concurso, para la
convocatoria de Supervisor/a Depósito Vehiculos correspondiente a la consolidación msdiante el sistema de concurso-
oposición promoción intema, de puestos que se han venido ejerciendo en superior categoría- en convocalorias publicadas el 22
de mayo de 2023. mediante Boletin Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta Extraordinario N." 27

En el apanado 7 de las bases de dichas convocatorias se indica lo siguiente:

7. Desaüollo de las pruebos selectivas- 7.1. L'ne v: comen:¿tdo el proceso selec¡it'o. los sucesivos anuncios de
celebración de las restanles pnebas se publicarán en la ll eb de la empreso y en el Tablón de anuncios de la mismo con doce
horas. al menos. de antelación al comien:o de lo pruebo. si se tata del mismo ejercicio. o de vinlicratro horas si se trata de
u ejercicio nue|o

Una vez que el Tribunal Calificador ha baremado los méritos de los/as aspirantes que concurrían en la fase de concurso
y en uso de las atribuciones que me confieren los Estatutos de la Sociedad. así como el acuerdo del Consejo de Administración
de fecha 27 de mayo de 2022. HE RESUELTO:

EBIIEBg: Aprobar la relación definitiva de aspirantes aptos,/as y no aptos./as en la fase de concurso en la categoria
de Supervisor/o Derósito de vehículos:

RELACION DEFINITIVA DE ASPIRANTES APTOS/AS EN LA FASE DE CONCURSO:

APELLIDOS Y NOMBRE DNI .N IE NOTA FASE CONCURSO

HASSAN HADDU, HAMED r,**9307,r*

E!L!BIq: Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer, de conformidad con los aniqulos
8.1 y 46 de la Ley 2911998, de 13 de jul¡o, reguladora de la Jurisdicción Contcncioso-Adminisrativa, recurso Contencioso-
Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ceuta. en el plazo de dos meses contados a partir de esta

notificación o con carácte¡ potestativo. el recurso de reposición ante la Presidencia del Consejo de Administración de AMCEVICESA
en el plazo de un mes. según lo previsto en los anículos 123 y 124 de la Ley 19/2015. de I de octubre. de Procedimiento Administrativo
Común de las Admin¡straciones Públicas, en cuyo caso no podrá interponer el recurso contencioso-administrativo hasta que sea

resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Asimismo, podrá interponer cualesquiera otros recursos que estime convenientes a sus derechos.

Documento firmado electrónicamente en Ceuta. en la fecha indicada por:
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33,40

WqNqq,: Convocar a loyas asp¡rantes aptos/as en la fase de concurso. e I próximo día 28 de junio de 2023. a las l7:30 horas.
en las oficinas de Aparcamientos Municipales y Cestión Vial. sito en Avda. D. Juan de Borbón, no 45,2" planta. para realizar el

ejercicio correspondiente a la fase de oposición.
Consistirá en un llamamiento único. siendo excluidos/as de la oposición, loVas aspirantes que no comparezca¡, taly como está

establecido en el apartado 12, de las bases de Ia citada convocatoria.

f.EBeEBq: Publíquese esta resolución en la web de la empresa y en el portal del empleado de la misma.



ANUNCIO

Resolución del Presidente del Consejo de Administración de Aparcamientos Municipales y Cestión Vial de Ceuta.
S.A.. D. Yamal Dris Mojtar. por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes aptos en la fase de concurso. para la
convocatoria de Taquillero,'a. correspondiente a la consolidación mediante el sistema de concurso-oposición promoción
intema. de puestos que se han venido ejerciendo en superior categoría, en convocatorias publicadas el 22 de mayo de 2023.
mediante Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta Extraordinario N." 27

En el apartado 7 de las bases de dichas convocatorias se indica lo siguiente:

7. Desaüollo de lu pruebas selectivos. 7.1. Lina ve: comen:ado el proceso selec¡iyo, los sucesiyos anuncios ¡le
celebración de las restanles pnebos se publicarán en la ll'eb de la empresa y en el T ablón de anuncios de la misma con doce
horas, al menos. de ontelación ol comien:o de la pnreba, si se trata del mismo ejercicio. o de reinticuotro horas si se trdta de
un ejercicio nueto

Una vez que el Tribunal Calilicador ha baremado los méritos de los/as arpirantes que concurrían en la fa:e de concurso
y en uso de las atribuciones que me confieren los Estatutos de la Sociedad, así como el acuerdo del Consejo de Administr¿ción
de Gcha 27 de mayo de 2022. HE RESUELTO:

E8!!4.E8: Aprobar la relación definitiva de aspirantes aptos/as y no aptolas en Ia fase de concurso en la categoria
de T¡qu¡ltero/a:

RELACIóN DEFINITIVA DE ASPIRANTES APTOS/AS EN LA FASE DE CONCURSO

APELLIDOS Y NOMERE DNI -NIE NOTA FASE CONCURSO

,.\\'I LÉS t-ERí\. oS( .,\ R * * *0439* * 30.70

Lt Qt E DtAZ JESI S. \\ I()\to * * *0152* *
J0.20

}IEDI\A LOPEZ. FR \( IS('0.I,\\ IER
* **7060* *

10.20

}IOHA}IED }IILt D. B.\DIR * * *9845+ r
30.50

\tETO \t¡.\.t.r..\\(;Et- * * *9203* * t0,00

PERF,Z BERR(X' \ I -. .IoSt, ***1041+* 30.00

R{H \I, \Bf)EI,KRI\f. \ I ST T J5.{0
ROS \tol.t\.t. R{\to\ 30.00

SEGUNDO: Convocar a los/as aspirantes aptos/as en la fase de concurso, el próximo dia 28 de junio de 2023. a las l8:i0 horas,
en las oficinas de Aparcamientos Municipales y Gestión Vial, sito en Avda. D. Juan de Borbón. n'45, 2'plant4 para realizar el
ejercicio correspondiente a la fase de oposición.
Consistirá en un llamamiento único, siendo excluidos/as de la oposición, los/as aspirantes que no comparezcan, tal y como está
establecido en el apartado 12, de las bases de la citada convocatoria.

IEBQEBQ: PublÍquese esta resolución en la web de la empresa y en el ponal del empleado de la misma.

e9!@: Conlra la presente resolución, que agota la vía adminisftativ4 podrá interponer, de conformidad con los artículos
8.1 y 46 de la Ley 2911998. de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, recurso Contencioso-
Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminisrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses contados a patir de esta
notificación o con carácter potestativo. el recurso de reposición ante la Presidencia del Consejo de Administración de AMCEVI CESA
en el plazo de un mes, según lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015. de I de octubre. de Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, en cuyo cilso no podrá interponer el recurso contencioso-administrativo hasta que sea

resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Asimismo. podrá interponer cualesquiera otros recursos que estime convenientes a sus derechos.
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